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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.1. INTERPELACIONES. 
 
ACTUACIONES Y CRITERIOS PARA CONSEGUIR CREAR UN MARCO QUE PERMITA A LAS EMPRESAS MINIMIZAR 
EL IMPACTO DE LOS INASUMIBLES COSTES ENERGÉTICOS, EN ARAS DE CONSEGUIR SU NECESARIA 
COMPETITIVIDAD, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [10L/4100-0242] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, ha acordado, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 161 del Reglamento de la Cámara, admitir a trámite ante el Pleno y publicar en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Cantabria la interpelación, N.º 10L/4100-0242, formulada por el Grupo Parlamentario Popular, relativa a actuaciones y 
criterios para conseguir crear un marco que permita a las empresas minimizar el impacto de los inasumibles costes 
energéticos, en aras de conseguir su necesaria competitividad.  
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 

Santander, 19 de septiembre de 2022 
 
 

EL PRESIDENTE DEL  
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
 

Fdo.: Joaquín Gómez Gómez. 
 
 
 
[10L/4100-0242] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
 El Grupo Parlamentario Popular, por medio del presente escrito y de conformidad con lo establecido en el artículo 
160 y siguientes del vigente Reglamento del Parlamento de Cantabria, formula al Gobierno la siguiente Interpelación: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 
 Desde el año 2019 la industria cántabra está padeciendo un incremento exponencial de los costes energéticos, que 
se han convertido en inasumibles. 
 
 A mediados de 2021, nacía la Alianza por la Industria de Cantabria como instrumento para garantizar la supervivencia, 
la modernización y el fortalecimiento de un sector esencial para el tejido económico de la Comunidad Autónoma, aumentar 
su peso futuro en el PIB regional y su nivel de empleabilidad, y defender a las empresas altamente consumidoras de energía 
ante el impacto negativo del Estatuto de los Consumidores Electrointensivos que había aprobado el gobierno de Pedro 
Sánchez. 
 
 Pero pasan los meses y la situación no ha hecho más que agravarse. Todos estos problemas se acentúan aún más 
con la invasión de Ucrania por parte de Rusia, y con la falta de adopción de medidas por parte de los gobiernos de España 
y de Cantabria, que consigan que al menos nuestras industrias puedan ser competitivas con respecto a otras empresas 
competidoras de la Unión Europea. Este mes hemos visto como FERROATLÁNTICA detenía su producción por los costes 
insostenibles de la electricidad, y días después hacían lo mismo FORGINS & CASTINGS y GSW. 
 
 Por todo ello se formula la siguiente Interpelación: 
 
 Actuaciones y criterios del Gobierno de Cantabria para conseguir crear un marco que permita a las empresas 
cántabras minimizar el impacto de los inasumibles costes energéticos, en aras de conseguir su necesaria competitividad. 
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 Santander, a 14 de septiembre de 2022 
 
 Fdo.: Íñigo Fernández García. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular." 
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